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del organismo interesado del depösito de todo instrumenta de 
adhesiön que le haya sido entregado con arreglo a la secciön 42.
Secciön 46

Se endende que cuando se deposite un instrumenta de adhe
sion о una notification ulterior en nombre de un Estado, este 
debe ester en conditiones de aplicar, segun sus propias leyes, 
las dispositiones de la presente Convention, segun estön modi- 
ficadas por los textos definitives de cualquier anexo relativo a 
los organismos а que se refieran dicha adhesiön о notification.
Secciön 47

1. Salvo lo dispuesto en los pärrafos 2 у 3 de este section, 
todo Estado parte en la presente Convention se compromete a 
aplicarla а cada uno de los organismos espetializados а que 
se refiera su instrumenta de adhesiön о su notification ulterior, 
hasta que una Convenciön о un anexo revisados sea aplicable 
a dicho organismo у tal Estedo haya aceptedo la Convenciön 
о el anexo revisados. En el caso de un anexo revisado, la acep- 
tatiön por los Estados se efectuarä mediante una notification 
dirigida al Secretario General de las Nationes Unidas, la cual 
surtirä efecto а partir de la fecha de su reception por el Secre- 
terio General.

2. Sin embargo, cada Estedo parte en la presente Convenciön, 
que no sea о que haya dejado de ser miembro de un organismo 
especializado, podrä dirigir una notification escrita al Secreta- 
rio General de las Naciones Unidas у al director general del 
organismo interesado, para informarle de que se propone dejar 
de otorgar а dicho organismo los benefitios de la presente Con
venciön а partir de una fecha determinada que deberä ser 
posterior en tres meses cuando menos a la fecha de reception 
de esa notification.
• 3. Todo Estedo parte en la presente Conventiön podrä ne- 
garse а conceder el beneficio de dicha Convenciön а un orga
nismo especializado que cese de ester vinculado а las Naciones 
Unidas.

4. El Secretario General de las Naciones Unidas informarä 
а todos los Estedos miembros, que sean parte en la presente 
Conventiön, de toda notification que le sea transmitida en vir- 
tud de las disposdciones de este secciön.
Secciön ß8

El Secreterio General de las Nationes Unidas, a petition de 
un terrio de_ los Estedos partes en la presente Convenciön, 
convocarä а una conferentia para la revision de la Conven
tiön.
Secciön 49

El Secretario General transmitirä copia de la presente Con
venciön а cada uno de lce organismos espetializados у а los 
Gobiemos de cada uno de los Miembros de las Nationes Uni
das.

ANEXOI
ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Las cläusulas tipo se aplicarän a la Organization Interna
tional del Trabajo sin perjuitio de las siguientes disposicio- 
nes:

1. Los miembros у miembros adjuntos empleadores у traba- 
jadores del Consejo de Administration de la Organization In
ternational del Trabajo, asi сото sus suplentes, gozarän del 
benefitio de las dispositiones del articulo V (con exception de 
las del pärrafo c) de la secciön 13) у de los pärrafos 1 у 2 (I) 
de la section 25 del ärtfculo VII, con la exception de que toda 
renuncia a la inmunidad, en virtud de la section 16, de una 
de teles personas serä pronunciada por el Consejo.

2. El goce de los privilegios, inmunidades, exentiones у ven- 
tajas mencionados en la sectiön 21 de las cläusulas tipo se 
concederä tembiön a todo Director General Adjunto у a todo 
Subdirector General de la Ofitina International del Trabajo.

3. i) Los expertos (distintos de los funtionarios а que se 
refiere el articulo VI), mientras ejerzan sus fund ones en las 
comisiones de la Organization о en misiones de este, gozarän 
de los privilegios e inmunidades que a continuation se ex- 
presan, en la medida en que les sean necesarios para el de-

sempeno efectivo de sus funciones, incluso durante los viajes 
efectuados con ocasiön del ejercitio de sus funciones en dichas 
comisiones о misiones:
a) Inmunidad de detention personal о de embargo de su 

equipaje personal;
b) Inmunidad de toda jurisdiction respecto de todos los actos 

ejecutados por eilos en el ejercitio de sus funciones ofi- 
tiales, inclusive sus palabras у escritos. Dicha inmunidad 
seguirä siöndoles otorgada incluso despues de que hayan 
cesado de ejercer sus funciones en las comisiones de la 
Organization о de prestar sus servitios en misiones por 
cuenta de la misma;

c) Las mismas franquitias en materia de restrictiones mone- 
terias у de cambio у respecto а sus equipajes personales 
que se otorgan а los funtionarios de gobiemos extranjeros 
en misiön ofitial temporal;

d) Inviolabilidad de todos sus papeles у documentos relatives 
а los trabajos que efectüen por cuenta de la Organization.

ii) El printipio enunciado en la ultima fräse de la sectiön 12 
de las cläusulas tipo serä aplicable en lo que se refiere а las 
dispositiones del precedente intiso d).

iii) Los privilegios e inmunidades se otorgan а los expertos 
en interös de la Organizatiön у no en su benefitio personal. 
La Organizatiön tendrä el derecho у el deber de renunciar а 
la inmunidad otorgada а cualquier experto en todos los casos 
en que, а su jujcio, la inmunidad impediria el curso de la 
justicia у en que se pueda renunciar а ella sin perjudicar los 
intereses de la Organizatiön.

ANEXO IV
ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA
Las cläusulas tipo se aplicarän a la Organizatiön de las 

Naciones Unidas para lä Education, la Cientia у la Cultura 
(denominada de aqui en adelante “la Organizatiön”) sin per- 
juicio de las siguientes dispositiones:

1. Las disposiciones del articulo V у de los pärrafos 1 у 2 
(I) de la sectiön 25 del articulo VII se extenderän al Presi- 
dente de la Conferentia у а los miembros del Consejo de 
Administration de la Organization, asi сото а sus suplen
tes у asesores, con la exception de que toda renuncia de in
munidad, en virtud de la sectiön 16, que afecte a tales per
sonas, serä pronunciada por el Consejo de Administration.

2. El Director General Adjunto de la Organization, su cön- 
yuge у sus hijos menores gozarän tembiön de los privilegios, 
inmunidades, exentiones у facilidades otorgados а los envia- 
dos diplomäticos conforme al derecho international у que la 
sectiön 21 del articulo VI de la Convenciön garantiza al Di
rector General de cada organismo espetializado.

3. i) Los expertos (distintos de los funtionarios а que se 
refiere el articulo VI), mientras ejerzan sus funciones en las 
comisiones de la Organizatiön о en misiones de este, gozarän 
de los privilegios e inmunidades que а continuatiön se expre- 
san, en la medida en que les sean necesarios para el desem- 
peno efectivo de sus funtiones, incluso durante los viajes 
efectuados con ocasiön del ejertitio de sus funciones en dichas 
comisiones о misiones:
a) Inmunidad de detenriön personal о de embargo de su 

equipaje personal;
b) Inmunidad de toda jurisdicriön respecto de todos los actos 

ejecutedos por eilos en el ejertitio de sus funciones ofi- 
tiales, inclusive sus palabras у escritos. Dicha inmunidad 
seguirä siendoles' otorgada incluso despuös de que hayan 
cesado de ejercer sus funciones en las comisiones de la 
Organization о de prestar sus servicios en misiones por 
cuenta de la misma;

c) Las mismas franquicias en materia de restrictiones mone- 
terias у de cambio у respecto а sus equipajes personales 
que se otorgan а los funcionarios de gobiemos extranjeros 
en misiön ofitial temporal.


